
Partido de la Revoludón Democrática 

ACU-CECEN/1 0/530/2015 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 18:30horas del día 8 de octubre de 
2015, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 6, 8, 148, 149, 154, del Estatuto; 1, 2, 4, 5 y 
15 inciso j) del Reglamento General de Elecciones y Consultas; se publica en estrados y en 
la página de interne! de este órgano electoral el "ACUERDO ACU-CECEN/10/530/2015, DE 
LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA 
OBSERVACIONES DE CONSEJEROS MUNICIPALES EN TASQUILLO EN EL ESTADO 
DE HIDALGO PARA LA CELEBRACIÓN DEL SEGUNDO PLENO ORDINARIO DEL 
CONSEJO MUNICIPAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A 
DESARROLLARSE EL PRÓXIMO ONCE DE OCTUBRE DEL AÑO 2015". 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

"¡DEMOCRACIA YA, PATRIA FIII.RA TODOS!" 
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ACU·CECEN/1 0/530/2015 

UERDO ACU..CECEN/10/530/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL 
C~L SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS MUNI~IPALES 
EN TASQUILLO EN EL ESTADO DE HIDALGO PARA LA CELEBRACION DEL 
S UNDO PLENO ORDINARIO DEL CONSEJO MUNICIPAL DEL PARTIDO DE LA 

EVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A DESARROLLARSE EL PRÓXIMO ONCE DE 
~CTUBRE DEL AÑO 2015. 

Coi fundamento en lo dispuesto en los artículos establecido en los artículos 1, 2, 3, 6, 8, 
14 , 149, 154, del Estatuto; 1, 2, 4, 5, 15 inciso j) Y 42 del Reglamento General de 
Ele cienes y Consultas y 1,2 inciso a), 3, 15 y 45 del Reglamento de los Consejos; 

CONSIDERANDO 

1. Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de 
izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con 
base en su Declaración de Principios, Programa y Línea Política, mismo que se 
encuentra conformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados, pero con 
afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es participar en la vida política y 
democrática del país. 

Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de 
métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, 
los derechos políticos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en especifico por lo dispuesto en el artículo de dicho ordenamiento. El 

artido de la Revolución Democrática no se encuentra subordinado de ninguna 
rrna a organizaciones o Estados extranjeros. 

Que con fecha 5 de noviembre de 2014, este órgano electoral emitió el ACUERI~p 
ACU-CECEN/11/62/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUA' 
.SE APRUEBAN LAS RENUNCIAS POR SUSTITUCIONES Y SE EMITE LA LISTA 

EFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA 
ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO ESTATAL, ASi COMO 

PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E 
INTEGRANTES DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

Que con fecha 6 de noviembre del año 2014, este órgano electoral, remitió al Comité 
Ejecutivo Nacional el oficio CE·CE-JUR/11/23/2014 conocimiento de la militancia de 
nuestro Instituto Político, el proyecto de asignación de los listados de los consejeros 
municipales electos que integran los Consejos Municipales en el Estado de Hidalgo, 
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Duran¡o No. J38 Col. Roma. 
C.P. 06700 Oele,aclón CUiM!htémoc Mhlco D.F. 
Tels. 5004-22 315004-ZlSl 
http:f t-.cnelectanl.rna: 

Página 2 



Partido de la Revolución Democrática 

en término de lo dispuesto en el Artículo 49 inciso a) del Estatuto del Partido de la 
Revolución Democrática. 

5. Que con fecha 26 de noviembre del año 2014, se emitió el ACUERDO 
ACUCECEN/11/169/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE INTEGRA LA DELEGACIÓN MUNICIPAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
HIDALGO Y SE DESIGNAN A LOS INTEGRANTES QUE LA CONSTITUIRÁN, 
ENCARGADOS DE COADYUVAR EN LA ORGANIZACIÓN DE LOS CONSEJOS 
ELECTIVOS MUNCIPALES A REALIZARSE LOS PRÓXIMOS 25, 26, 27, 28, 29 Y 
30 DE NOVIEMBRE Y 01, 2, 03, 04, 05, 06 Y 07 DE DICIEMBRE DE 2014, EN LOS 
DISTINTOS MUNICIPIOS EN LOS QUE HA DE CELEBRARSE ELECCIÓN. 

6. Que con fecha 26 de noviembre del año 2014, se emitió el ACUERDO ACU
CECEN/11/167/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS MUNICIPALES DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA LOS MUNICIPIOS DE, ACAXOCHITLAN, 
ATITALAQUIA, ATLAPEXCO, CUAUTEPEC DE HINOJOSA, HUEHUETLA, 
HUEJUTLA DE REYES, JAL TOCAN, TASQUILLO, TEPEAPULCO, TODOS DEL 
ESTADO DE HIDALGO PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA 
MESA DIRECTIVA DEL CONSEJO MUNICIPAL, ASI COMO PARA LA ELECCIÓN 
DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DEL COMITÉ 
EJECUTIVO MUNICIPAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

Que con fecha 2 de diciembre del año 2014, este órgano electoral emitió el 
ACUERDO ACU-CECEN/11/169/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE 
EL CUAL SE INTEGRA LA DELEGACIÓN MUNICIPAL ELECTORAL DEL ESTADO 
DE HIDALGO Y SE DESIGNAN A LOS INTEGRANTES QUE LA CONSTITUIRÁN, 

'ENCARGADOS DE COADYUVAR EN LA ORGANIZACIÓN DE LOS CONSEJOS 
ELECTIVOS MUNCIPALES A REALIZARSE LOS PRÓXIMOS 25, 27, 28, 29 Y 30 
DE NOVIEMBRE Y 01, 03, 04, 05, 06 Y 07 DE DICIEMBRE DE 2014, EN 
DISTINTOS MUNICIPIOS EN LOS QUE HA DE CELEBRARSE ELECCIÓN. 

Que con fecha 3 de diciembre del año 2014, este órgano electoral emitió la FE DE 
ERRATAS AL ACUERDO ACU-CECEN/11/169/2014, DE LA COMISIÓN 
ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA LA DELEGACIÓN MUNICIPAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO Y SE DESIGNAN A LOS INTEGRANTES 
QUE LA CONSTITUIRÁN, ENCARGADOS DE COADYUVAR EN LA 
ORGANIZACIÓN DE LOS CONSEJOS ELECTIVOS MUNCIPALES A REALIZARSE 
LOS PRÓXIMOS 25, 27, 28, 29 Y 30 DE NOVIEMBRE Y 01, 03, 04, 05, 06 Y 07 DE 
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ACU-CECEN/10/530/2015 

DICIEMBRE DE 2014, EN LOS DISTINTOS MUNICIPIOS EN LOS QUE HA DE 
CELEBRARSE ELECCIÓN. 

9. Que en fecha ocho de octubre del año en curso, ingresó por oficialía de partes de 
este órgano electoral la convocatoria al Segundo Pleno Ordinario del Consejo 
Municipal del Partido de la Revolución Democrática en el Municipio Tasquillo a 
celebrarse el día once de octubre del año a las 9:00 horas en primera convocatoria y 
a las 10:00 horas en segunda convocatoria en el Salón Particular, ubicado en la 
Comunidad de San Miguel, en el municipio de Tasquillo, Hidalgo, al que se le asigno 
número de folio 41 05. 

anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
\Nacional, emite el siguiente: 

ACUERDO 

Se emite la Lista para Observaciones de Consejeros Municipales del 
P\rtid~de la Revolución Democrática en el municipio de Tasquillo en el Estado de 
Hil(algo, quedando de la siguiente manera: 

------.~~--WiW>!<IIl\F"" 1fiJ!iklm--WI ¡¡¡.,_ 
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Partido de la Revolución Democrática 

se otorga un periodo perentorio, para emitir observaciones, 
correcciones y/o presentar renuncias y/o sustituciones a la lista anteriormente 

lasmada, plazo que correrá desde las 19:30 horas del 8 de Octubre del año en curso 
hasta las 13:00 horas del día 9 de Octubre del año en curso. 

oftflquese Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática 
para los efectos legales a que haya lugar. 

A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la 
Revolución Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Estado de Hidalgo del Partido 
de la Revolución Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 
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Publíquese.· En los estrados y página de interne! de la Comisión Electoral del Comité 
Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática para que surta los efectos 
legales a que haya a lugar 

México, Distrito Federal, a 8 de octubre de 2015. 
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